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4.1. CONVOCATORIA
A.2- LICITACIÓN

CARATULA DE COIYTRATO DE OBRA CA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMPO DETERUINADO

DATOS GENERALES
NOMBRE, DESCRIPCION Y LOCATIZACION DE TA OBRA:

co sfRt ccloN DE i,ruRo o¡ co¡crENc¡Ó¡t EN tA tocAuDAD DE Et COQUTLrc, MUñ|ICIPIO DE ÑUU SAV!,

-Gt'l!!ERo' conrmió¡¡.- ,-
NESAVT/ FATSMUN / O 14 I 20/25

B.- tNVtrActóN A 'IRES PEIIS0NAS
8.1- tNVrrACróN No. DE lÉ:cHA c.- no¡uotcactóru DIRECTA

M0DALIDAD: C.- ADf UDICACION DIRECTA

FEcHA DE ADIUDlcaclóN: t+ og MnYo DE 2025.

FUENTE DE FTNANCTAMTENT,: RAM, .r:-^;TJ*T,:t-Y:ffiTJ^r* oo* ,*r,r-Es FEDERATI,A' y
MUNICIPIOS (FONDO DE APORTACIONES PARA LIT INFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNICIPAL (FAISMUN)).

.,. ro o,?t'*?'*l?[ff ii'áii'¿, r r.r,.
NOMBRE DE LA EMPRESA: APODERADO LEGALY/O ADMINISTRADOR UNICO:

IUAN PABLO MOCTEZUMA NAVARRETE LIC.IUAN PABLO MOCTEZUMA NAVARRETE

R.F.C MONJ790131rcz

¡¡úurno or nncrsrRo AL PADRoN DE coNTRATlsrAs: PDcor/IKUU/Ms Avt/o34laozs

IMPORTE DEL CONTRATO (IVA INCLU¡DO)

$ 98S,08s,11
(NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y CINCO PESOS 11l100 M.N.)

IN{ PO RTE D EL ANTICIPO IN4 PORTE FIANZA ANTICI PO

$ o.oo $ 0.00

IMPORTE FIANZA CU MPI,IMIENTO IIúPOR'TE DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS

s 98,508.51 $ 98,508.s1
PERIODO DE EIECUCIóN

FECHA DE tNtCIO: 15 DE l\,tAYO Dti 2025 FECIIA DE TERMINeCtÓt',1, gO Og lUt'¡tO DE 2025

Ptlzo DE e¡ecuctótl: +z »íns

LUGAR Y FECHA DE CONTRATO

DIRECCIoN oe osRAs púsLtcAs, cALLE PRINCIPAL s/
M UNICIPAL DE ÑUU SAVI, GUERRERO

coNSTRUCCIONES

N, IjOCA"LIDAD DE COAPINOLII CABECERA
Atl,f.DE MAYo DE 2025.

: i ilnEgjPR DE oBRAs PúBLlcAs
l l' r. r '*,1:! '
'l :":.., r'^izl- | .

'xqr.ü7¡
i;-^n.ñ

DI;IECCION DE

OAñAS PUBLICAS
H. AYUNÍAMIENTO

]UAN PABLO rto TEZUIiIA CONSTITUCIONAL tIE

NAVA TE ñuu sAVl, GR

2024-2427

LIC. JUAN PAB EZUMA NAVARRETE PROF. MARC o STANCIO DOLORES

coAp¡NoLA cABEcERA MuNtctpAL oEL H. ayuNTAMIENro coNsfrrucloNAL oEL MUNlctPto DE ñuu savt, cuERRERo. c.P. 39210.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SnvI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

»rnrccróN DE oBRAs pfiglrcAs

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ o L4 I 2o2S

or oaRe pÚgL|c¡ A PREcIos UNITARIoS Y TIEMPo DETERMINADO, RETATIVO A TOS TRABAJOS PARA LA OBRA:

coNsrRuccróN DE MURo DE coNTENoóN EN LA LocALtDAo DE Et coQUlLLo, MUNlclPlo o¡ Ñuu slvt,
GUERRERo, euE cE[EBRAN poR uNA PARTE, Et H. AyUNTAMtENTo coNslructoNAt DEL MUNtclPto DE ñuu sAVt

DEL ESTADO DE GUERRERO, REPRESENTADO POR EL LI€. OONACIANO MORALES PORIIRIO PRESIDENfE MUNICIPAL

co¡slrucloNAt Er'l su clRÁcrrR o¡ coNTRATANTE, AsrslDo poR [A DrREcctó¡,¡ ot osRAs púgucAs ¡ QulÉr',t

EN ro sucEstvo sE DENoMTNARA "tA DrREcoóN", REPRESENÍAoA poR EL PRoF. MARcELtNo coNsrANclo
DoLoREs rN su c¡nÁcrtR DE DtRrcfoR DE oBRAs púBUcAs DEL MUNrctpro DE ñuu sAVt, GUERRERo Y PoR tA
orRA pARTE LA pERsoNA rls¡ct; ¡u¡¡¡ pABLo MocfEzuMA NAVARRETE, coN NúMERo DE REGlsrRo rEDERAI

DE coNTRIBUYENTES MoNJ79O131KS2; REPRESENTADA POR EL Llc. JUAN PABLo MoCÍEZUMA NAVARRETE, A

eurÉru st Lr DENoMTNARA "EL coNfRATtsra" DE AcuERDo coN LAs STGUTENTES DECLARACIoNES Y cLlÚsuns.

DECLARACIONES

I.. DECTARA EL REPRESENTANTE Dt LA DIn¡ccróN eur:

t.1 ELLIc.DoNAcIANoMoRAI.ESPoRFIRIoPRESIDENTEMUNICIPALDEtH'AYUNTAMIENTo
CONsTtfUCtONAt DEL MUNtctPlO O¡ Ñuu SaVl, GuERRERO. coMO LO AcREDITAN Los ARTÍCULoS 2",

APARTADo A, FRACCIÓN I, II, III, DE I.A CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 11,

FRACCtoNEs t, I y t, 124 OE LA 6ONSTITU6IÓN POtÍTlcA gEt ESTADO LIBRE Y SSBERAN6 DE GUERRERO;

s, NUMERAL 1y 2, DEL CoNVENIO No. 169 DE tA OlT, SoBRE PUEBLoS IND|GENAS Y TRIBAIES rr.¡ peÍs¡s

tNDEpENDIENTIS, 14 y 99 DE LOS LINrAMIENTOS pnR¡ U rr¡CClÓ¡¡, INTEGRACIÓN r lruSrnUClÓt'¡ Oer

GOB|ERNo MUNtCtpAL DEL MUNlClPlo ÑUu savt, GUERRERo; Vín usOS Y COSTUMBRES PRocEsO

ELEcnvo oRDtNARlo 2024. EN EL EJERcrcro DE sus FAcuLTADES euE tE coNFtERE ELARTícuLo NúMERo

29 DE LA LEy ORGANTCA DEt- MUNtCtPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO, TUVO A BltN DESIGNAR COMO

D|RECÍOR DE oBRAS PúBUCAS AL PROF. MARCEIINO CoNsTANclo DOIORES, TAL COMo Lo ACREDITA

CON LA ACrA DE TNSTALACION DE DIRECCIONES Y, POR ENDE, tA FACU LTAD Y REPRESENTACIÓN LEGAL

pARA CELEBRAR CONTRATOS Or OgRe pÚgLlC¡ V SERVICIOS RELACIONADoS CON LA MISMA A NoMBRE

oEL MUNICIPIo DE ÑUU SAVI, GUERRERO. CON FUNDAMENTO EN tOS ARTíCULOS 72 Y 73 FRACCIÓN IX Y

X DE LA MISMA LEY.

1.2 SEñALA COMo sU DOMtCtLtO PARA TOOOS Los EFECTOS LEGATIS DEL PRESENTt CONTRATO, Et UBICADO

EN CALLE PRINCIPAL s/N, LOCAUDAD DE COAPINOIA C¡BECERA MUNICIPAI DEL H. AYUNTAMIENTO

CONST|TUC|ONAL DEL MUN|C|PIO ÑUU SAVI, GUERRERO, C.P.39210, OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE

oBRAs PúBucAs DE ñuu sAVl.

PARA CUBRIR LAs EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEt PRE5ENTE CONTRATO, ET GOBIERNO DET ESTADO

DE GUERRERO, AUTORIZó t-l tt'¡VrRSlÓN CORRESPONDIENfE A LOS TRABAJOS OUETO DE ESTE CONTRATO

y QUE A SU VEZ SE HAYA INCLUIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIONES

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MU NICIPAL) PARA Et TJE RCICIO DE L AÑO 2025.

rA ADJUDICAC|óN DEL PRESENTE coNTRATo sE REALIZÓ MEoIANTE EL PRoCEDIMIENTO DE

tOlUOlCeqól¡ DTRECTATAL COMO tO 5EÑALA ELARTICULO 39 Y 52 OE LA LEY DE OBRAS PÚBL|CAS Y SUS

SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266.

t.3

t.4
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu Sau, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBnAs pfirr,rces

euE cuENTA coN LA cApActDAD JURfotcA y LA EXpERtEt¡crr rÉcNrca paRa REALIZAR Los sERvtctos DE

coNsrRUccroNEs DE oBRA púBUcA, euE REQUTERE "Et CoNTRATANTE".

Et- uc. JUAN pABro MocrEzuMA NAVARRETE, ACREDITA su REPRESENTACIÓN Y FACULTADES QUE No

tE HAN SIDO REVOCADAS, SUSPENOIDAS, NI EN TORMA ALGUNA LIMITADAS HASTA LA FECHA.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO SER MEXICANO Y CONVIENE, PARA EL CASO DE CAMBIAR

DE NACIONALIDAD, SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

REFTERE y, CONSEcUENTEMENTE, NO INVOcAR tA PROIECcIÓt'¡ Or nt¡¡CÚt¡ OoBERNO ExTRANIERO, BAJo

PENA DE PERDER A FAVoR DE L¡ rueclÓru MEXICANA ToDo DERECHo EMANADo DE EsrE coNTRATo.

TtE NE cApACtDAD TURIDtCA PARA cONTRATAR Y REÚNE LAs CONDICIONES TÉCNrcAS Y ECONÓMICAS PARA

oBLIGARSE A LA UECUCIÓN DE LA OBRA DE ESTE CONTRATO.

PRESENTó UN ESCR|To EN Et QUE MANIFIESTA BAJO PRoTtSTA DE DECIR LA VERDAD QUt: HA

PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA tAS DECLARACIONES DEI. EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES,

DISTINTAS A LAS DEL ISAN E ISTW, CORRESPONDIENTES At EJERCICIO FISCAL ANTERIOR INMEDIATO, ASí

coMo euE HA pREsENTADo tA DEcLARActóN DE pAcos pRovtstoNALES coRn¡spot'lolt t'rrs ar Úrtl¡r¡o

Mrs DEL EJERC|CIO FISCAL ACTUAL Y QUE NO TIENE ADEUDOS FISCALES FIRMES A SU CARGO POR

IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTAS A ISAN E ISTW.

[.6 frENE y, ADEMA5, EsrÁ V|GENTE El- REGlsrRo QUE A cot{rlNuAclÓN sE MENCIoNA: tA SECREfARIA DE

HAcIENDA y CREDTTO PUBttco, A TRAVEs DEL SERVIcIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, LE ASIGNÓ EL

NúMERo DEL REGtsrRo FEoERAt DE coNTRIBUYENTES NÚMERo MoNJ79o131(s2;

coNoc6 EL coNTENtDo y Los REeutstros euE EsTABLEcEN tA tEY DE oBRAs PúBLtcAs Y sus sERvlclos

RE|-AC|ONADo CON tAs M|SMAS, tA LfV Or OSRAS pÚArtCAS Y SUS SERVICIoS DEL ESTADO DE GUERRERo

NUMERO 266 y DEL REGTAMENTO DE LA LIY DE OBRAs PtiBLlCAs Y SUS SERVlclOS RELAcIONADoS CON

LAS MTSMAS A tAS CUATES sE sUJEfA EN CUANTo At CoNIENIDO DEI- PRESENTE COMTRATO, ASlcoMO A

LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, AL PROYECTO, AI- PROGRAMA DE TRABAJO, A LOS MONTOS

MENSUALES DE OBRA DERIVADOS DEL MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN LOS PRECIOS

uNtTARlOS Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR IAS

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

MANIFITSTA BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE LAs PERSONAS QUE FORMAN PARTE

DE ÉsTA soctEDAD DEsEMpEñA ALGúN EMpLEo, cARGo o co¡r¡tstÓ¡l r¡¡ rrsrRvtcto pÚ gllco,lstco¡vto

eUE NO TTENE TMPEDTMENTO IIGAI- AtGUNo QUE tE lMPOSlBltffE A oBLIGARSE EN TÉRMINOS DE ESTE

CONTRATO.

HA tNSpECctONADo EL LUGAR EN QUE HesRA Ot UECUTARSE tA oBRA OUETo DEL PRESENTE coNTRATo

y coNsEcuENTEMENTE, HA coNstDERADo foDos Los FACfoREs QUE INTERVIENEN EN su eltcuctÓ¡¡.

|.7

.8

H

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN / O L4 I 2o25

I.1

|.2

lt.3

[.4

[.5

'N

[.9
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu SevT, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

»mnccróN DE oBRAs púrrr,rces

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

cl¡úsures

oBJETO DEt CONTRATO: tA OtREcclóN ENcOMIENDA A ELCoNTRATISTA tA R¡ll-z¡ClÓt'¡ Or uNe OgRq

CONSISTENTE: CONSTRUCCIÓN DE MURO OE CONTENCIóN EN TA LOCALIDAD DE Et COqUIIIO,

MuNtctpto DE ñuu sAvt, GUERRERo, Y ÉsrE oBtlGA A REALIZARLA HAsrA su rorAL TERMINACIóN,

ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS LEGALES, NORMAS Y

ANExOSSEñALADoS EN EL PUNTO lt.7 DELCAPÍTUTO DE DECLARAcIoNES DE EsTE coNTRATo, Asl COMo

A LO ESTABLECTDO EN EL REGLAMENTO OE CoN5TRUCCIÓN PARA Et MUNlclPlO DE ÑUU sAVl, ESTAoO

DE GUERRERO, MISMAS DISPOSICIONES QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA FORMAR PARTE

INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

LOS TRABAJOS OUETO DEt PRESENTE CONTRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONTRATISIA,

DURANTE UN AÑo coNTADos A PARTIR DE tA FECHA DE SU RECEPCIÓN FORMAL CONTORME A LA

cr¡úsul¡ octlve DE Esrt tNsrRUMENfo-

MoNfO DEL CONTRATo: LA DtREcctÓN PAGARÁ A Et CoNTRATISTA POR LOS TRABAJOS EFEcTUADoS Y

REGULADOS POR EL PRESENTE CONTRAfO LA CANTIDAD Dt s 98s,O85.r1 (NOVECIENTOS OCHENTA Y

ctNco MtL oCHENTA y CTNCO PE5OS 11/1OO M.N.l, CON l.V.A. lNClUlDO. CORRESPONDIENTE, DE

coNtoRMtDAD coN LA PRoPUEsTA tcoNÓMlcA PRESENTADA PoR EL coNfRATlsrA'

PtAzo DE EJECUOÓN: EL CONTRATISTA SE OBLIGA A PRESENTAR EL PROGRAMA DEFINITIVO DE

ERoGACTONES or r¡¡Cuc¡ótt DE Los TRABAIoS POR coNCEPTo, CUANTIFICANDO SEMANALMENTE E

tNtCtAR LOS TRABNOS OBJET6 DE E5TE CONTRA¡O EN UN PLAZO DE 47 (6UARENTA Y SIE¡E) DÍAS

NATURALES A pARTtR DE LA F¡RMA DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL, SIENDO EL PLIZO OE elECUClót'l QU¡

INICIARA EL DIA 15 DC MAYO DE 2025 Y CONC1UIRA EL DIA !rc DE JUNIO DE 2025, DE CONFORMIDAD

CON EL PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR EL CONTRATISTA.

es o¡ c¡RÁcrtR oBLtcAToRlo QUE EL DfA oE lNlclo DE Los TRABAJoS LA SUPERINTtNDENcIA EN

COORDTNACTóN coN LA RESIDENCIA DARAN APERTURAA LA B|TACORA DE oBRA, INSTRUMENTo EN EL

eUE DrBERÁN REFERTRSE LOS ASUNTOS IMPoRTANTES QUE sE DESARRoLTEN DURANTE u r¡rCuclÓt'¡

DT LA oBRA, Y POR MEDIO DE ET DAR INSTRUCCIONES Y RECIBIR SOI.ICITUDEs qUE SE FORMULEN TNTRE

LA REStDENctA y tA SUPERINTENDENCIA, EL Uso o¡ tl s¡TACORA Se REGIRÁ CONFoRME AL CAPÍTULO

tV, SECCTóN tt, entÍCUTOS t22 AL L26 DEL REGI-AMENTO DE LA LEY Dt OBRAS pÚSrtCAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON TAS MISMAS.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/O t4 I 2o25

SEGUNOA. .

OtSpONtBtLtDAD DE LOS TNMUEBIIS Y DOCUMENTO§ ADMINISTRAfMOS: LA EJECUCIÓN DE tA OBRA

EN MATERIA DE ESTE coNfRATo DEBERÁ lNlclARsE EN LA FECHA SEÑAIADA Y PARA ESTE EtECro tA

DtREcClóN, opoRTUNAMENTE PONORÁ EN DlsPoslClÓN DEL GoNTRATISTA ELTERRENO Y/o INMUEBLE

eN qUr OEs¡RA ILEVARSE A cABO. EL INCUMPLIMIENTo DE to ANTERIOR, PRORROGARA EN IGUAL

pLAZO LA FECHA ORTGTNALMENTE PACTADA Or tfRtr¡tHeClÓtt DE LOS fRABAJOS. Et DIFERIMIENfO SE

CONSTGNARA EN EL CoNVENIO QUE AL EFECTo CELEBREN tAS PARTES. AslMlSMo, €L CONTRATISTA

rnmurunÁ Los PERMtsos, LlcENclAs Y DEMÁS AUToRlzAcloNEs QUE sE REQUIERA PARA LA

rNrctAcróN y REALtzActóN DE Los TRABAJoS AMPARAooS PoR EL PRESENTE coNTRATo.

CUARTA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SRVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

ornrccróN DE oBRAs rfirl,rces

ANTTCTPO: Ll OlneCCtó¡¡ OTORGARA AL CONfRATISTA, UN ANTICIPO DEL 30.'/6 (TREINÍA) DEL IMPORTE

TorAL ASTGNADo PARA LA coMPRA Y PRoDUcclóN DE MATERIALES Dt coNsrRucclÓN, tA
ADeutstcróN DE Eeutpos euE s[ TNSTALEN PTRMANENTEMENTE Y DEMAS lNsuMos, QUE IMPoRTA LA

CANTTOAD Dt s O.OO (CERO PESOS m/100 M.N.) INCLUYENDO EL l.V.A QUE EQUIVAtt AL TREINTA POR

CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO.

OtcHo ANTtCtpo sE OTORc¡RA tt'¡ U¡le SOLA EXHlBlclÓN, EN Lo QUE ESTABtfcE EL ARTICULo s9 DE tA

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO N9 266, A MAs TARDAR DENTRO

DE LOs DtEz DÍAS NATURALES stGUtENTEs A LA PRESENTACIÓru or u Cnnl¡¡rfA SEÑALADA EN LA

clAúsuLA ocTAVA DE EsrE coNTRATo A PLENA sATlsFAcctÓH o¡ tl otnecoÓti¡

EL ANTtCtpO A eUE 5E REFTERE ESTA CLAÚSUIA seRA e¡¡rRrC¡OO coNTRA LA PRESENTACIÓN DE tA

FACTU RA DEBIDAMENTE FACUTTADA POR EL CONTRATISTA PARATATES EFECTOS,

PARA EL CASO DE QUE IA OIRECCIóN, POR CAUSAS IMPUTABLES A LA MISMA, NO ENTREGASE A EL

CONTRATISTA EL ANTICIPO EN LA FECHA PREVISTA, SE PODRÁ DIFERIR SIN MODITICAR EL PLAZO

PACTADO rru U CL¡úSur¡ TERCERA, PARA CUYo EFECTO DEBERÁ sUscRlBtRSE ENTRE LAs PARTES DEL

CoNVENtO DE DtFERtMtENTo REsPECTIVO, EL QUE cONTENDRA [¡§ NUEVAs FEcHAs OE lt'¡lcl¡Clót'¡ v

corucrustót'¿ DE LA oBRA.

EL OToRGAMIENTo Y AMoRTIZAcIÓN DEt ANTlClPo, QUEDARAN SUJEToS A Los PROCEDIMIENToS

sEñALADos EN LA LEy DE OBRAS PÚBLlcAS Y SUs stRVlclos DEL ESTADO 0E GUtRRERO, EL REGLAMENTo

DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES TEGALES APLICABIES A LA MATERIA.

LA D¡REccróN poDRA pRncrlcaR nrvlsloNIs Y AUDlroRlAs EN CUALQUIER TIEMPo PARA coMPRoBAR

ra CoRRECTA APUCAC|óN DEL ANTICIPO. PARA TAL EtECrO, EL CONTRAfISTA SE oBLIGA A DAR A LA

DtREcctóN LAs FACtLtDADEs NECESARIAs Y ACREDITAR FEHAcIENTEMente Ll lpUCeclóN DEL MlSMo,

EXHIBIENDO LAS FACTU RAS DE LOS PAGOS EFECTUADOS A SUS PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAS,

MATERTALES DE coNsrRUcclÓN Y EQUIPo ot tNsrnractÓt'¡ PERMANENTE

Er CONTRATTSTA sE OBLTGA A EXHIBIR DENTRO DE LOS 30 DfAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA 0E

HABER REC¡B¡DO EL ANTtctPo, LA coRRECTA APLICAcIÓN DE EsTE, EI{TREGANDo POR SEPARADo A LA

orn¡cc¡óru u DocuMENTAclÓN Y FActu RAs QUE to AcREDlrE.

rr e¡¡trClpo OrgrnA SER ToTAI.MENTt AMORTIZADO, MEDIANTE DEDUCCIONES PRoPORCIoNALES cON

CARGO A CADA UNA DE LAs ESTIMACIONES QUE SEAN FORMULADAS POR tOS TRABAJOS EJECUTADOS.

EL FALTANTE poR AMoRTIZAR DrgrnÁ LlQuto¡nsr EN [A ÚLTIMA EsflMAclÓN.

tA DIRECCIÓN, EN SU CASO, TTTCTUENA tAs RESPECTMAS DEDUCCIONES AL FORMULAR tA ÚLTIMA

rsrt tvt¡c tó t't.

PARA GARANTTZAR LA cORREcIA INVERSIÓN, EXASTA AMORttZICtÓu v rru sU CAso, DEVoLUCIÓN DEt

ANTtctpo, EL coNTRATtsfA, DEMTRO DE tOS CINCO ohS ¡¡ltURlrrS SIGUIENTES A LA tEcHA EN QUE

RECIBA COPIA DET FALIO DE AD.IUDICACIÓN DEL COI'¡ÍRATO, O¡STRÁ PRTST¡¡UR A FAVOR Y

sATtSFACCtóN DE tA DtRECC¡óN, PÓLEA DE FIANZA PoR tA ToTALIDAD DELANTICIPo AcONcEDER MAS

r.v.A., ofoRGADA PoR tNsrlruclÓN DE F|ANzAs DEBIDAMENTE AUToRIZADA.

rA FALTA DE EXHtBtCtóN OPoRTUNA DE LA FIANZA o sU pnrse r,¡rectÓt¡ EN fÉRMINOS DIFERENTES A

ros AeUf ESTABtECtDos, ACARREARAN lurouÁttcnUet.IrE EL ATRASO EN LA FEcHA DE ENTREGA OEL

ANTtctpOy EN TAL EVENTo No sERÁ PRoCEDENTE Et OTORGAMIENTO DELcONVENIO DE DIFERIMIENTO

ANTES AIUDIDO POR LO TANTo Et cONTRAIISTA DrgeRA l¡¡lcl¡R LA OBRA EN LA FECHA ESTABTECIDA

EN LA cLAúsuLA TERCERA DE EsrE coNTRATo.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O L4l 2o2S

QUINTA. -

N
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevl, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

o¡nrccróN DE oBRAs rfirr,rces

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN/ o L4 I 2025
LA FtANzA oToRGADA pARA GARANTTZAR LA coRRECTA tNVERstóN Y AMoRTtzeclón orl ¡¡ltlclpo, sr
CANCELARÁ cuANDo EL coNTRATtsrA, HAYA AMoRftzADo EL |MPoRTE TorAL DtL MlsMo, PREVIA

AUToRrzAcróN EscRtrA DE tA DrREcctóN, EN Et cAso DE QUE EL coNTRATtsrA No HAYA DEVUELTo EL

sALDo DEL ANTrcrpo No AMoRTTzADo tN t-A FECHA SEñAIADA EN tA ÚLTIMA EsrlMAclÓN

coRREspoNDtENTE, sE HARA EFEcflvA [A FtANzA"

EN ELSUPUESTO DE QUE Et CONTRAfISTA, DESTINE EL IMPORTE DELANTICIPO A FINES DISTINTOS A LOS

coNstGNADos EN EsrA cLAúsuLA, u oln¡ccló¡¡ PoDRÁ oPTAR PoR ExlGlR DE INMEDIATo A Et

coNTRATtsrA, tA DEVoLUcTóN DEL ANftctPo Y sus AccEsoRlos Y, ADEtvlÁs, opren poR L¡ REsclslÓN

ADMINISTRATIVA OIL CONTRATO, OE CONFORMIDAD CON LO QUE AT EFECTO SE ESTABLECE EN LA

cr¡úsuL¡ vtcÉstt¿r.

SI EL CONTRATISTA NO AMORTIZA Et ANTICIPO EN [A FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE LT SEAN

IMpUTABIIS, O St t-O DESTTNA A FTNES DISTINToS DE LOS PAcTADOS pecenÁ e U O¡necclÓn¡ C¡SrOs

FINANCTEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAI A LA ESTABUCIDA EN LA tEY DE lNGREsos DE

u r¡orR¡ctót'¡, pARA Los cAsos DE pRÓnRoc¡ PARA EL PAGo or cRÉonos tlscAlEs. l-os GAsros

F|NANC|ERoS SE CALCUTARAN SoBRE EL SAtDo NO AMORTIZADo Y Se COUpUT¡RAi'¡ pon OIAS

NATURALES DESOE eUE sE VENctó Et PtAZo E5TABLECIDO EN tA cLAtiSUtA TERCERA DE ESTE

coNTRATO y HASTA tA TECHA EN QUE sE PONGA sU IMPORTE EFECTMAMENTE A O¡SPoslc¡Ó¡¡ or U
otn¡cctótr¡.

LA póLrzA DE FtANzA DELANTtctPo, QUE GARANTIcE LA coRRtcrl t¡¡vrRstÓtt v ExAcrA AMoRTlzAclÓN
y EN sU CASO, DEVOLUcIóN DEL ANTICIPo DEBERÁ CoNTENER tAS SIGUIENTES DEcLARAcIONES

EXPRESAS QUE:

SE OTORGA DE CoNFORMTDAD CON to ESTABLECIDO EN tA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS sERVlClOs

DEr EsfADO DE GUERRERo, EL REGLAMENTo DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y DEMÁS DlsPOSlCloNE

ADMINISTRATIVAS DE LA MAÍERIA.

rA FTANZA sE oroRGA EN Los fERMlNos DEL PRESENTE coNTRATo.

LA FtANzA GARANTTZARA tos AccESoRlos EN Et cAso DE QUE ELANTICIPo No sEA AMoRTIZADo rorAt
o PARCIALMENTE O INVERTIDO EN FINES DISÍINTOS DE LOs SEÑALADOS EN EI- CONTRAfO,

LA FTANZA CONTTNUARA VTGENTE EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA OTORGADA AL

DEUDoR pARA EL cUMPLIMIENTO DE LAS OBuGACIoNES QUE sE AFIANZAn nÚru CUlt¡OO HAYAN Sl0o

soLrcrrADAs o AUToR|ZADAS EXTEMPoRÁNEAMEMTE.

PARA SER CANCELADA U rl¡¡tZl SERA REQUISITO INDISPENSABLE tA CONFoRMIoAD EXPRESA Y POR

EscRtro DE LA DtREcclóN Que u pnoouctRÁ cuANDo EL IMPoRTE DEL ANTlclPo HAYA slDo

AMoRT|zADooDEVUELToENsUToTAtlDADYsEHAYANPAGADo,ENSUcAsotosAccEsoRlos.

LA tNsTtTUctóN ATTANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE tO PRECEPTUADo EN Los ARTfCULOS 93,94 Y

118 DE tA LEY FEDERAT DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OTORGANDO tA AFIANzADORA EL

CONSENTTMTENTO A QUE 5E HACE REFERENCIA tN EL ARTÍCULO 119 Dt tA LEY FEDERAT DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OUETO DEL PRESENTE CONTRATO SE

pAGUE MEoIANTE Lt ronuuuctót'¡ DE EsrlMAcloNEs Qur eeaRc¡RÁN PERloDos DE 30 DlAs

NlrURer¡S, t¡s eUE SERAN PRESENTADAS POR EL CONTRATISTA A tA RESIDENCIA DE LA DlREcclÓN

DENTRO DE LOS SEIS DIAS HABILES SIGUIENTES AL TÉRPIIruO OEL PTNIODO CORRESPONDIENTE,

b)

c)

d)

e)

f)

SEXTA:
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o L4 I 2o25

H. AYUNTAMIBNTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SRVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚTBLTCAS

LA RESTDENCTA DE rA DrREcoóN REVTSARÁ y EN su cAso, AuroRrzlnÁ La esIMActóN DENTRo DE Los
DrEz DÍAs HABTLES S|GU|ENTES A LA FECHA EN euE DtcHA EsrMActóN sE PRESENTE.

cuANDo LAs EsIMActoNEs No SEAN PRESENTADAS EN EL fÉRMtNo ANfEs SEñALADo, sE

tNcoRpoRARÁN EN r.As stGUtENTES EsTlMAcroNEs.

PARA TALES EFEcTos, EL coNTRATtsrA RECTBTRÁ DE LA DrREcclóN EL pAGo ToTAL euE DEBE

CUBRIRSELE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO EJECUTADO CONFORME AL

PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CALIDAD.

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN Ol¡¡R¡t¡ClnS rEC¡ltCnS O ruUUÉRtCnS, LAs PARTES TENDRÁt¡ Cllr¡CO

DÍAs NATURALES coNTADos A pARTtR DEL vENctMtENTo DEL plAzo SEñALADo PARA LA REVtstóN,

PARA CONCILIAR DICHAS DITERENCIAS Y EN 5U CASO, AUTORIZAR TE ¡ST i¡ACIÓru CORRESPONDIENTEJ

DE No sER postBLE coNctL|AR ToDAs LAs DrFERENctAs, LAs pENDTENTES o¡grRÁru ResoLvrRsr ¡
tNcoRpoRAR5E EN LA stGUtENTE ¡sTltvlnctón.

LA AUToRtzActóN DE tAs EslMACroNrs se mnÁ poR coNDucro DE rA REsrDrNcrA DESTGNADA poR

u oln¡ccló¡¡ PARA fAt EFEcro. tA FECHA DE REcEpctóN DE LAs EslMActor'lts org¡nÁ nsrrutnRs¡
EN LAs pRoprAs EsrMAcroNEs y EN LA BlrÁcoRA DE oBRA
tA DtREcoóN cuBRtRÁ A EL coNTRATtsrA EL tMpoRTE DE sus EsIMActoNEs DENTRo DE uN plAzo

No MAyoR DE VETNTE DíAs NATURALES coNTADos A pARTtR Dt LA FECHA EN euE HAYAN srDo
AUToRTzADAS poR pARTE DE LA REStDENctA DE suptRvrs¡óru DE oBRA.

EL coNTRATtsrA AcEprA A LA DlREccróN, At REALIZAR Et pAGo DE LAs EslMActoNEs, LE RETENGA DE

coNFoRMtDAD coN ELARTícuro 191 DE LA LEy FEDERAL DE DERECHoS Lo SIGU|ENTE: DERECHoS PoR

rusprccró¡r DE LA SECRETAR|A DE LA CoNTRALoRTA y DESARRoLLo ADMtNtsrRATtvo: 0.@5% (ctNco
aL MrLr.aR).

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN TOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTE DE COSTOS LA

DtREccróN A soLrcrruD DEL coNTRATtsrA, PAGARÁ GAsros FtNANctERos coNFoRME A UNA fAsA
euE sERA |GUAL A LA EsrABLtctDA EN LA LEy DE rNGREsos DE LA FEDERActó N PARA LOS CASOS DE

PRóRRoGA PARA EL pAGo DE cRÉDtros FrscAtEs. Los RECARGoS sE CALCULARÁN soBRE LAs

cANTTDADEs FALTANTEs DE pAGo EN cADA cAso y sE coMPUTARAN PoR DtAs cALENDARto DEsDE LA

FEcHA EN eur orgró EFEcrUARSE EL pAGo HAsrA LA FEcHA EN QUE tA DtREcqóN PoNGA

EFEcflvAMENTE LAs CANTTDADES A DrspostctóN DE EL coNTRATtsrA.

EN EL supuEsro DE eut EL coNTRATtsrA RECTBA pAcos EN ExcEso, DEBERÁ RETNTEGRAR A tA
DtREcctóN LAs CANTTDADES PAGADAS EN ExcEso, ADtctoNANDo t-os INTERESES coRREsPoNDtENTES,

coNFoRME A UNATAsA euE sERÁ IGUAL A LA tsrABLEctDA EN tA LEy DE tNGREsos DE LA FEDERAcIóN
pARA Los cAsos DE pRóRRoGA pARA EL pAGo Dt cRÉD[os ttscALEs; Los RECARGoS sE celcul-¡RÁtt
soBRE CANTIDADES PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso Y sE coMPurARÁN PoR DíAs cAtENDARIo

DESDE LA FEcHA EN euE EL coNTRATlsrA poNGA EFEcTvAMENTE tAs cANTtD¡ors I olsposlclóN DE

tA DtREcctóN.

LUGAR DE PAGO: Et LUGAR EN QUE TA DIRECSÓN CUBRIRÁ LOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

sERÁ EN LAs oFrcrNAs DE tA DrREcoóN DE oBRAs PUBLtcAs, uBtcADo EN LA cAtLE PRINCIPAL s/N,
LOCALIDAD DE COAPINOTA CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNtctpto ñuu sAVt, GUERRERo, c.p. 39210.

GARANTIAS: EL CONTRATISTA 5E OBLIGA A CONSTRUIR EN LA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS
pREvtsros poR LA LEy DE oBRAs púBLtcAs Y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ns 266, EL

REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs, LAs GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR PoR Et 10/6 DEL

ANTICIPO QUE LE SEA OTORGADO pOR U OrnrCCrÓ¡¡ t'¡¡S rt t.V.e., lOr¡¡AS DE UNA FIANZA PARA

SEPTIMA. -

OCTAVA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu Seu, GRO.

PERTODO 20',24 - 2027

»rnrccróN DE oBRAs rúrgrrcAs

a)

GARANTIZAR ELCUMPLIMIENTO DE ESfT CONTRATO POR EL 1096 (DIE POR CIENTO) DEL MONTOTOTAT

DE su pRoposroóN, cuyA cANTtDAD AsctENoE A 5 98,508.s1 fNovENTA Y ocHo MIL qulNlENTos

OCHO PESOS 51/1@ M.N.}, INCLUYENDO EL I.V.A., MISMA QUE TSURA VrcENTE DURANTE LA

EJEcucróN DE Los rRABAJos, DrcHAs FtANzAs sE EXHIBIRAN oENTRo DE Los clNco DfAS NATURALES

sTGUtENTEs EN euE EL coNTRAftsfA REctBA coPlA DEL FArto DE ADJUolcec¡Ó¡.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES LOs DEFECTOS QUE RESUTTAREN DE LA OBRA,

LOS VICIOS OCULTO§ Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL

coNTRATrsrA PREVTAMENTE A LA REcEPclÓN DE Los rRABAJos, EL coNrRATlsrA, A su ELEcclÓN,
pRtsrrr¡RÁ FtANzA PoR EL lel (DlEz PoR cltNTo) DEt MoNTo rorAl EJERCIDo MAs l.v.A.;

PRESENTAR UNA CARTA DE CREDTO IRREVoCABLE PoR EL EQUIVALENTE AL CINCO POR clENfO DEL

MoNTo rorAl EJERctDo MAs t.v.A, o BlÉN, APoRTAR REcuRsos LíQUlDos PoR UNA CANÍIDAD

EeU|VALENTI AL ctNco PoR ctENTo DEt MISMo MONTO MAS LV.A. EN FlDElCOMlsos ESPECIALMENTE

CoNSTITUIDOS PARA ELLO, TOS RECURSOS APORTADOS EN FIDEICOMISOS OEBERÁN INVERTIRSE EN

tNsfRUMENTOS DE RENTA FUA. AMBAS FIANZAS DE CUMPUMIENTO Y VICIOS OCUITOS, TENDRAN QUE

sER EMttlDAS EN PóttzA tNDEPENDIENTES.

St Et CONTRATTSTA NO PRESENTA tAS GARANTIAS EN LA FORMA v tÉRtvtlt'lOS ASENTADOS EN ESTA

cLAúSUrA, rA DIRECOóN pODRÁ DETERMTNAR rA RESCTSóH aOUll'ltstmrlvA DEL coNTRATO.

LA póLtzA DE FtANzA QUE GARANTIcE EL cuMPLlMlENTo DEL coNTRATo orsrRÁ coNftNrn LAs

SIGUIENTES DECTARACIONES EXPRESAS QU E :

sE OfoRGA DE CONFORMIDAD CON Lo ESTABLECIDO EN l-A LEY DE OBRAs PÚBUcAs Y SUs sERVlCloS

OEL ESTAOO DE GUERRERO Ne 266, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS v Ot tvl¡S

b)

DISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS DE LA MATERIA

rA FtANzA sE oroRce tn ros ftRtr¡tttos DEL PRESENTE coNTRATo

c) rA FTANZA CONT|NUARÁ VTGENTE EN EL cAsO DE QUE SE oTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL DEUDoR

e)

PARA EL cuMPLtMtENTo DE tAs oBLlGAcloNEs QUE sE AFIANZAN, aÚn cu¡t'too HAYAN slDo

soLrcrrADAs o AUToRtzADAs ExTEMPoRÁNEAMENTE.

LA FtANzA CONTTNUARÁ EN VIGoR EN CASO DE QUE SE DETECTEN DEFECToS DE coNSTRUcCóN o
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO, HASÍA QUE SE SATISFAGAN IAS CITADAS

RESPONSABILIDADEs DE PARTE DET CONTRATANTE QUE TA HAYA COMETIDO.

pARA sER CANcELADA LA FIANZA SERA REQUISrO INDISPENSABI¡ tA CONFORMIDAD ExPRESA Y POR

EscRtro DE LA DtREcc¡ÓN QUE tA PRoDUoRÁ cuANDo EL IMPoRTE oEL ANTlclPo HAYA slDo

AMoRTIzADoToTALMENftYsEHAYANCUMPLIDoToDASLASoBtIGAcIoNESASUcARGoQUESE
DERIVE N DEL CONTRATO.

5I EL CONTRATISIA NO REIT{TEGRA ET SATDO POR AMORTIZAR DENÍRO DEL PLAZO ESTABLECIDO,

CUBRTRÁ A LA O|RECCIÓN tOS INTERESES QUE RESULTEN HASTA Et MOMENTO EN QUE PoNGA A

otsposrclóru DE EsrA úLIMA tos sALDos PENDIENTES DE cuBRIR.

CONTRATO INTUIÍU PERSONAE: EN VIRTUD DE SER EL PRESINTE UN CONTRATO INTUITU PERSONAE, EL

CONTRATISTA I'IO POORA CEOER EN ruI¡¡CÚN CESO, YA SEA EN TODO O EN PARTE, LOS DERECHOS Y

OBUGACTONES DERTVADOS DEL MISMO PARA LA REAtIZACIÓN DE LAS OBRAS A OTRAS PERSONAS FlSlCAs

O MORAI.Es, EXCEPTO tos DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN A SU FAVOR, DE LAS ESÍIMACIONES

DE oBRA, FAcru RAs o coNTRAREclBos QUE sE GE NERE N El'¡ t-os tÉR¡'tl¡tos oEL PRESENTE coNTRATo'

DEB|ENDo cuMPL¡R PARA tLLo coN Los rÉRMlNos Y coNDlcloNEs QUE st ESTABIECEN EN LA

srcurtrrr cuúsuu.

TAMpOCO pODRÁ EL CONTRATISTA 5U BCONTRATAR LA EIfCUC¡Óit O¡ tl OSRA O PARTE DE LA MISMA.

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O t4 I 2o25

d)

fl

NOVENA. .
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SRVI, GRO.

PERIODO 20',24 - 2027

o¡neccróN DE oBRAs pfrgLrcAs

coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ O L4 I 2o25
c¡slóru o¡ o¡nrcHos DE coBRo: ELcoNTRAftsrA PoDRÁcEDERsus DEREcHoS 0E coBRo, DEBIENDo

CUMPLIR PARA ELLO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES.

AVISO PREVIO, EXPRESO Y POR ESCRITO E l.A OIN¡CCIó¡¡ EN EI QUE EXPRESE SU IruTt¡,¡CIÓI'¡ DE CEDTR

Tooos o PARTE DE sus DEREcHos Dt coBRo, EL Avlso QUE lQuf se urruclot'¡n oegeRÁ olnsr
cuANDo MENos coN TRETNtA DfAs NATURALES DE ANTlopaclÓ¡t, EsPEclFlcANDo

CTARAMENTE Los DEREcHos ouE SERÁN MATERTA DE [A FUTURA cEslÓN. EN ÉsrE Avlso DEBERÁ

DECLARAR EL CONTRATISfA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CELEBRADO CON

ANTERToRTDAD orRA cEsróN DE DEREcHos o Acro ¡uRfolco QUE sE TRADUzcA EN cEslÓN A FAVoR

DE TERCEROS OT DICHOS DERECHOS DE COBRO.

oBTENER LA coNFoRMtDAD pREVtA, EXPRESA Y PoR EscRlro DE LA DlREcoÓN REsPEcfo DEt AVlSo

DEt PUNTO ANTERIOR,

NOTtFtcACtóN pREFERENTEMENTE A TRAVÉS DE CoRREDOR O NoTARIO pÚgLtCo or u COSlruclÓ¡¡
DE LA cEsróN DE DEREcHos CELEBRADA, EN tA QUE sE lNDlcA CLARAMENTE tL NÚMERo, FECHA Y

OUETO DEI. CONTRATO FUENTE, TAS FACTURAS Y EN SU CASO, CONTRARECIBOS MATERIA DE LA CESIÓN,

ASf COMo Et IMpORTE Y tA FECHA Dt CADA UNO DE ELLOs, t[ IMPORTE TOTAL O¡ t¡ C¡stó¡¡ COt'l tl-

DESGLOSE CORRESPONDIENTE, Y CUALQUIER OTRO DATO O DOCUMENTO INDISPENSABLE QUE SE

REeurERA, A Jurcto DE tA DtR€coóN, PARA QUE QUEoE PLENAMENTE lDENTlFlcADo EL cRED|To

CEDIDO.

EN cAso DE eur sE oprE PoR LA NortFlcAClÓN A TRAVES DEL coRREDoR o NorARlo PÚBLlco, ÉsfA

Otg¡RA HaCeRSr tN FORMA INDUBITABI¡ CON EL AcUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE POR PARTE DE

LA DTRECOóN, A FtN DE QUE QUEDE CONSTANCIA INOBJETABLE DE qUE SE CUMPLIÓ CoN EL REQUISITO

QUE ESTABLECE TA LEY DE oBRAs PÚBLICAS Y sERVIcIos RÉLACIONADOS CON tAS MISMAS SIN PERJUICIO

Dt euE 5ATISFAGAN Los DEMAS REQulslros sEÑAtADos EN EL PARRAFo ANTERIoR.

I-A NoTIFICACIÓN o, EN SU CAsO, ELAVISO DE LA CESIÓN SOBRE tOS DERECHOS DE COBRO, DEBERASER

HECHA A rA D¡RECCIóN, DENTRo DE tos rR¡ll'tm ofas NATURATES SIGUIENTES A tA cELEBRAcIÓtr¡ Otr

CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CTSIONARIO, O ENTRE LAS PARTES QUE CELEBREN EL CONTRATO O ACTO

JURID|CO cUyO OUETo SEA CEDER A FAVOR DE UNA DE ELLAS Et COBRO DE tAS FACTURAS Y

CONTRARECIBOS MATERIA DEt CONf RATO.

U o¡ReCCró¡¡ TENDRA FACULTAO PARA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE Y slN NECESIDAD DE

Orcr¡R¡ctót'¡ JUDtCtAt ESIE CONTRATO, CUANDO UNA VEZ NOÍIFICADA LA CESIÓN DE DERECHOS DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRADOS POR EL CEDENTE, O CUATQUIER OTRA PERSONA

D¡ST¡NTA DEL NUEV9 PERSONAI DEt DERECHO; cu¡t¡OO OtSpUÉs DE SER C6BRADAS LAs FACTURAS Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS SE HACAN FIGURAR POR EL CONTRATISTA EN UN CONTRATO DE

c¡srón oe DEREcHos, o cUALQUIER orRo Acro JURíDlco QUE TENGA coMo coNsEcuENclA

CONFERTR LOs DERECHOS DE COBRO DE "EL CONTRATISTA'A LOS CnÉOrOS CEH¡RIOOS CONFORME A

EsrE coNTRATo o PREFERENcIA soBRE DlcHos cRÉDros.

LA DlREcoóN y EL coNTRATlsrA coNVIENEN EN QUE, EN cAso DE REsclslÓN DE EsfE coNTRATo, Los

CRÉOIOS A FAVOR DE TERCEnOS rrr*lOnÁ¡l tA SIGUIENTE RELACIÓN U ORDEN 0E PREFERENCIA EN SU

PAGO:

cRÉolTos A FAVoR oE tos TRABAIADoRES DE EL coNTRATlsrA.

cREDtros FrscALEs EN tos rÉRMlNos DEL cóDlGo FlscAL DE re re orneclÓt'¡.

CRÉOITOS A FAVOR DE tA D|RECCIóN, TENIENDO PREFERTNCIA OENTRO Or ÉSrOS, LOS QUE RESULTEN

DE LA FALfA DE euoRrtznctÓ¡l DEL ANTlclPo QUE sE HAYA oroRGADo A EL coNfRATlsfA A cuEt{TA

DE ESTE CONTRATO.

oTRos cRÉDIToS A FAVOR DE TERCEROS, DISTINTOS A LOS REFERIDOS A I.OS INCISOS ANTERIORES.

H
I
I

e
i

a)
b)
c)

d)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu SevI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

ornrccróN DE oBRAs rúgr,rcAs

AIUSTE DE COSTO6: LAS PARTTS ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOs

PRECIOS UNIIARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

DE oRDEN EcoNóMrco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUcclÓN DE Los cosros EN Los

sERvrcros eún ¡'¡o pRtsreoos AL MoMENTo DE ocuRRlR DIcHA coNslsrENclA, SUJETANDoSE A

"REV|5AR CADA uNo DE Los pREctos uNtrARtos PARA oBTENER Et AJUsrt "r¡¡ ros tÉRtr¡ttlos v
PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

Los ArusrEs sE cALcULARAN A PARTTR DE LA FEcHA EN QUE sE HAYA PRoDUclDo EL INCREMENTo o
DECREMENTO EN EL COSTO DE tOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE DE EJECUTAR,

coNFoRME Ar PRoGRAMA or ¡¡¡cuctóru PAcrADo EN Et coNTRATo o EN cAso DE EXlsrlR ATRASo

NO IMPUTABLE A EL CONTRATISTA, CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE,

cuANDO Et ATRASO sEA POR CAUSA IMPUfABIE A EL CONTRATISTA" PROCEDERA El- AJUSTE DE COSTOS

EXCLUSIVAMENTE PARA TA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EIECUTAR CONFORME AL

PROGRAMA ORIGINAIMENTE PACTADO.

tOS |NCREMEi¡TOS O DECREMENToS DE LOS cosTOS DE LoS INSUMoS, SERAN CALCULADOS CoN BASE

EN ros RELATMoS o EL fNDtcE QUE DETERMINE EL BANco DE MÉxlco.

cuANDO LOS REI_ATIVOS QUE REQUIERA Et CONTRATISTA O LA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN

DENTRO DE LOS PUBLtcADOs POR EL BANCo DE MÉxlco, tA DlREcclÓN PRoCEDERA A cALCULARLoS

CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANOO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE

EXPTDA EL PRoPto BANco DE MÉxtco.
LOS pREctos DEL CONTRATo PERMANECERÁN FUOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOs TRABAJoS

CONTRATADOS. EL AJUSTE SE API-ICARÁ A LOS COSTOS o|RECÍOS, CONSERVANDO CONSfANTES t
PORCENTAJES DE INOIRECTO Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO OEt CONTRATO, EL COSTO

pOR F|NANC|AMIENTO ESTARÁ SUJETo A LAs VARlAcloNEs DE LA TASA DE INTERES PRoPUESTA Y A LOS

DEMAS LINEAMTENTOS QUE PARA TAt EFECTo EMITA LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARRoLTO

ADMINISTRATIVO.

EL AJUSfE OE COSTOS QUE CORRESPONOA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A IAS

EsTtMActoNES CoRRESPONDTENTES, orstRÁ cusRlnsr PoR PARTE DE tA DIRECCIÓN, A SOLICITUD DEL

coNTRATtsTA ¡ tr¡AS tnROtn DENTRO OE LOS TREINTA DIAS NATURAUS SIGUIENTES A tA FECHA EN

eu¡ u otR¡ccróru REsuEt-vA PoR EscRlro EL AUMENTo o REDUcclÓN REsPEcrMo.

tNcUMpLtMtENTO DE PAGO§: REF|RIÉNDOSE AL ARTICULO 55 DE tA tEY DE OBRAS PÚBUCAS Y sus

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA5, TAS PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO DE

tNCUMpLtMtENTo EN tOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE cosTOS, tA DlREcqÓN A

SOLtctTUD DE Et CONTRATISTA OEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIERoS CONFoRME A UNA TASA QUE

SERA IGUAL A LA ESTABIEC|DA POR LA tEY DE INGRISOS DE LA FEDERACIÓN E N LOS CASOS OE PRÓRROGA

PARA EL PAGO DE CRÉD|TOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CATCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO

PAGADAS y sE coMpurnRÁ¡t poR Ofas cALENDARto DESDE QUE v[NClÓ EL PtAZo, HASTA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFECT|VAMENTE [As CANTIDADES A DlsPoslclÓN DE EL coNTRATlsfA.

TRATÁNDOSE DE PAGos EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO Et CONTRATISTA, ÉsfE DEBERA REINTEGRAR

LAs CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MAs LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA

TAsA eUE sERÁ TGUAL A LA ESTABLECIDA POR tA LEY DE INGREsoS DE r¡ reotncctÓt¡ eñ¡ LOS CAsOS DE

PRóRROGA PARA Los CRED|TOS FlscALEs. Los CARGOS sE CAtcUtARAN soBRE tAs CANTIDADES

paGADAs rN EXCESO EN CADA CASo Y SE CoMPUTARAN PoR DÍAS CALENDARIoS DESDE tA FECHA DE

PAGoHASTALAFECHAENQUEsEPoNGANEFECTVAMENTEtASCAi'¡TIDADESAFAVoRDtI.A
DrR€coóN.

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN/ o L4 I 2o25
oÉcrMA
PRIMERA. -

DECIMA
SEGUNDA. - \

\\'
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oBRAs p(rgr,rcas

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/0 14 I 2o2S

REPRESENTANTE DE IAS PARTES: EN BASE AL IRTÍCUIO 53 PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRAS

púBUcAs y sus sERvtctos RELActoNADos coN LAs MlsMAs, PoR su PARTE EL coNTRATlsrA

DEsIGNARA LA sUPERINTENDENCIA DT CONSTRUCCIÓN DE OBRA DEBIENDO ESTAR UBICADA EN ELSITIO

o¡ RrauzeclÓI'I ot Los TRABAJoS, AsÍcoMo ToMAR LAs DECISIONES QUE SE REQUIERAN EN TODO LO

RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEt CONTRATO, PERMANENTE SE DESIGNA COMO SU SUPERINÍENDENTE

DE oBRAAL rNG. rsAt RoJAs sANTo6, REGtsTRADo coMo REPREsENTANfE TÉcNlco EN EL PADRÓN DE

coNTRAT|STAS DE ESTE MUNICIPIO, COtrl t'¡Ú¡r¡rno o¡ cÉouu pnor¡ctot¡At 1!rc43¿184; QUIÉN TENDRÁ

FACUTTADES PARA Oín y RfClgtR rOO¡ CLASE DE NOTIFICACIONES RETACIONADAS CON LOS fRABAJOS.

LA DtREccróN, sE REsERvA EL DEREcHo DE su AcEPTAcIÓN Y Lo PoDRA EJERcER EN CUALQUIER

MOMENTO.
pOR sU PARTE LA D|RECC|óN EN APEGo A tO DISPUESTO PoR LOS ARTíCULoS 53 DE tA LEY 0E oBRAS

púBucAs y SUS SERV|C|OS RELAC|ONADoS cON tAs MISMAS Y EL ARTfcUto 64 DE LA LEY DE oBRAs

púBL|CAS y sUS SERVtctOS DEL ESTADO DE GUERRERO Ne 266 Y EL ARTfcUtO 112 DEL REGLAMENTo DE

Ln r¡y O¡ OgRAs pú BItcAs Y SERVIcIOS RETACIONADOS coN tAS MlsMAS, DESIGNA PARA tos TRABA,oS

DE sUPERvIsIÓN DIRECTA EN LA OBRA PARA PODER TRATAR LOS ASU NTOS RELACIONADOS CON, O

DERIVADoS DE, Los TRABAJoS, AL ING' RoDotFo EsPlRlru lAclNTo, EN CALIDAD Dt RESIoENTE DE

oBRA, CON NúMERO DE CÉOUU pnOreooufut 947724i CON LAS FUNCIONIS, FACULTADES Y

OBLtGActoNEs MENCTONADAS EN EL ARTíCULO 113 DEt REGLAMENTo DE LA tEY DE oBRAs PÚBUcAs Y

SERVICIOS RETACIONADOS CON I.A5 MISMAS.

n¡c¡pclóH Ot LOS TRABAJ6: LA RECEpCIÓi'¡ Or LOS TRABAJOS YA sEA TOTAL o PARCIAL, sE REALIZARÁ

CONFoRME A Lo ESTABLECTDO EN l-A l-EY DE OBRAS PÚBI|CAS Y SERVICIOS RETACIONADOS CoN tAS

MlSMps y EL REGIAMENTO OE tA tEY OE OBRAS pÚgLtCAs, ASI COMO tAS MODALIDADES QUE LOS

MtsMOS pREVEN, REsERVANDoSE LA DtReCClóru EL DERECHo DE RECTAMAR POR TRABAJOS FATTANTES

O MAt EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

pARA fALEs EFEcfos tt PRocEDIMIENTo DE REcEPclÓN 5E suJEt¡RA a Lo stculettt:

EL CONTRATTSTA COMUNICARA POR EsCRfTo A l-A DIRECCIÓN LA TERMINACIÓN DE LOs TRABAIoS QUE

tE FUERON ENCOMENDADOS, ÉSr¡ VtnlrtC¡RÁ QUE Los TRABNOS EfÉt'¡ O¡glo¡tr,t¡ruft gONCIUIDOS

DENTRo DE UN PLAZO NO MAYOR A LOs QUINCE DÍAS NATURATES SIGUIENTES A IA NOTIFICACIÓN.

OECIMA

TERCERA. -

oEctrvta
CUARTA. -

q

a)

b)

UNA VEZ eUE lA DlneCClÓ¡ HAYA CONSTATADO l-A TERMINACIÓN DE LOS TRABAlos, PROCEDERA A SU

REctpCtóN DENTRo DE Los TREINTA Oíes ¡,¡lruRlLrS SIGUIENTES, SUSCRIBIENDO UN "ACrA DE

ENTREGA Y RECEPqÓN" EN tA QUE CONSTE ESTE HECHO, LA CUAL CONTENDRA COMO MÍNIMO tOS

REOUISIfOS QUE CONSIGNEN ELARTÍCUTO 166 DEL REGLAMENTO DE tA LEY DE OBRA5 PÚBUCN.

TRATANDOSE DE RECEPC|ÓN PARCIAL, CUANDO A JUICIO DE tA OlREcclÓN ExlsTAN PARTES DE LA OBRA

QUE PUEDAN CoNSIDERARSE TERMINADASY CADA UNA DE ELLAS UTILIZABTE EN RAZÓN DE LAS

CARACTERÍSTTCAS DE LOS TRABA,OS MATERIA DEL CONTRATO, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SE

poDRÁN REALtzAR REcEPctoNEs PARclAtEs.

UNA VTZ CONCTUIDA tA OBRA, NO OB5TANTE, SU RECEPCIÓN FORMAL, EL CONTRATISTA QUEDARA

OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN [A MISMA DE tos VICIOS OCULTOS Y DE

cuALQUtER OTRA RESPONSABTUDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TERMINOS SEÑALADOS Et{ EL

co¡lrürO y EN EL CóDtGo cvlt PARA Et DISTRITO tEDtRAt EN tUlrtRte CoUÚr'¡ Y EN ToDA tA

REPÚBTICA EN MATERIA FEDERAL
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o L4 I 2o25

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÍIBLICAS

PARA GARANTIZAR DURANTE UN PI.AZO DE 12 MESES Et CUMPLIMIENfO DE LAs OBLIGACIONES A QUE

sE REFTERE EL PARRAFo ANTER|oR, PREVTAMENTE A LA REcEPclÓN DE Los TRABAJoS EL coNTRATlsrA
DEBERA coNsrrurR LA GARANTTA REFERTDA EN EL SEGUNDo PARRAFo DE LA cLAÚsuLA ocrAvA DE

ESTE INSTRUMENTO.

eUEDARAN A sAlvo Los DEREcHoS oE LA DlREcclóN PARA ExlGlR EL PAGo DE LAs cANTIDADES No

cuBtERTAS DE LA rNDEMNtzActóN QUE Asu JUtclo coRREsPoNDA, UNA vEz QUE sE HAGAN EFEctlvAs

LAs GARANTÍAs coNsrtrutoAs, coNfoRME A Los ARTícuLos 59 Y 77 DE LA LEY DE oBRAs PÚBUcAs Y

SUs SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO.

RETAC|ONES TABORA|IS: EL CONTRAT¡STA COMO EMPRESARIo Y PATRÓN DEL PERSONAL QUt OCUPA

CON MoftVO DE LoS TRABAJos MATERTA DE ESTE coNTRATo, srRÁ rL Úrutco RESPONSABLE DE LAs

OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA OELTRABAJO Y DE SEGURIDAD

SOCIAL Y DEMAS ORDENAMIENTOS APLICABIES. EL CONTRATISfA CONVIENE POR LO MIsMO, EN

RTSPONDER DE TOOAS TAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN 5U CONTRA O

EN coNTRA DE t-l olReccló¡¡, DERIvADAS otl PRESENTE lNsrRUMENTo.

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: EL GONTRATISfA 5E oBLIGA A QUE LoS MATERIALES Y EL EQUIPO

QUE UT|L|CE EN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESfE CONTRATO CUMPIAN CON tAs NORMAS DE CAIIDAD

eirngr¡CtO¡S pARA LA RELACTóN DE LA OBRA QUE SE EFECTUE A SATISFAcCIóN DE tA DlRECclÓN, ASi

COMO A RÉSPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE tOS DEFECTOS Y VICIOS OCUTTOS DE LA MISMA Y DE

LOS OAñOS y pERtutctos QUE poR TNOBSERVANCTA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE O DE sU

TRABAJADORES u-EGASEN A CAUSAR A LA DIRECCIÓN O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA

tA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL TOTAL DE LA MISMA'

pENAs cONVENCIONALES: A FIN DE VERlrlcAR sl EL CONTRAfISTA ESTÁ EJECUTANDO LAs oBRAs EN

MATERIA DE ESTE CONTRATO CONFORME At PROGRAMAY MONTOS MENSUALES DE OBRA APROBADOS,

LA DtRECctót¡ CoMPARARÁ PERIÓDICAMENTE EL AVANCE E IMPoRTE DE LOs TRABAJoS EIECUTADoS

CoN LOS eUE DEBTERON REALIZAR EN l-OS TERMINOS DE oICHO PROGRAMA, EN LA INTELIGENCIA DE

QUE, AL LLEVARSE A CABO tA COMPARACIÓN, RESUTTARE LA OBRA MAL EJECUTADA, ÉSTA SE TENDRA

POR NO REATIZADA.

St coMO coNsECUENclA DE LA COMPARACIÓN MENCIoNADA EN EL PARRAFO ANTERIOR, EL IMPoRTE

DE LA oBRA REALMENTE EJECUIADA RESULfA MENOR DE tA QUE DEBIÓ REAIIZAR5E, LA DIRECC|ÓN

IENDRÁ rL CtNco POR ctENTO DE tAs DIFERENcIAS DE DICHOS IMPORTES, MULTIPLICADoS.PoR Et

NúMERo DE MESEs TRANSCURRIDOS QUE sE ENCUENTREN ATRASADOS A LA FECHA DE REVlsloN. PoR

LOTANTo, sE EFECTUARA MENSUALMENTE tA RETENCIÓN o DEVoLUCIÓN QUE coRRESPoNDAA FIN DE

QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA INDICADA.

St DE ACUERDo CON to sEñALADO ANTERIORMENTE At EFECTUARSE LA COMPARACIÓN DEL ÚtTlMo

MEs DET PRoGRAMA DE OBRA EJECUTADA PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU IMPORTE SE

ApL¡CARÁ EN BENEFtcto DE tA DIRECSÓN, ATITULO DE PENA 6ONVENCIONAL POR EL SIMPLE RETRASO

EN EL CUMPUMTENTO DE LAS OBLIGACIONES DEt CONTRATISTA, Sl ESTE NO CONCTUYE LA OBRA EN tA

fECHA SEÑALADA, ASI MISMO, COMO PENA CONVENCIONAT OEBERÁ CUBRIR A LA OIRECOÓN [A

CANTIDAD DEL DITZ POR CIENTO SOBRE EL MONTO DE LA OITERENCIA POR EJECUfAR, POR CADA MES DE

DEMORA.

DÉcIMA
QUINTA. .

DECIMA
SEXTA.-

DECIMA
SEPTIMA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu seu, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs rúrr,rces

CUANDO SIN CAUSA JUSTIFICADA IOS TRABAJOS OUETO DE ESTE CONTRATO NO 5E ENTREGUEN EN [L
plAzo coNVENrDo, srGúN EL PRoGRAMA DE oBRA, ToDo GAsro QUE tA DlREcoóN EFEcrÚE PoR

suptRvrsróN ExcEoENTE y sERvrctos DE Apoyo A LA oBRA, SERÁN coN cARGo A EL coNTRATlsrA. EL

rMpoRTE DE Ésros sERÁ DEDUCTDo DE tos PAGos QUE LA DlREcoÓN DEBE HACER A EL coNTRATlsrA.
rNDE pENDIENTEMENTE DEL pAGo poR LAs pENAs coNVENCIoNALES EsPEctFtcADAs EN Los pÁRRnros

ANTERToRES, Le oln¡ccró¡¡ poDRA ExtGtR EL cuMPLtMtENTo DEL coNTRATo o REsclNDlRLo. PARA

DETERMTNAR LAs RETENCToNEs y, EN 5u cAso LA APLlcAclóN DE LAs sANcloNEs ESTIPULADAS No sE

ToMARAN EN CUENTA rAs oEMoRAs MortvADAs PoR cAso FoRTUlro o cAUsA Dt tuERzA MAYoR o
cuAteutER orRA cAUsA No tMpurABLE A EL coNTRATlsrA, EN TAL EVtNTo, u otneccló¡¡ xeRA ¡t
PROGRAMA LAS MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN.

PARA EL cAso DE euE IA DtREcctór, co¡¡ apovo EN Lo EsrABtEclDo PoR LA trY DE oBRAs PÚstlcAs

Y 5U5 sERVIcIos DEt ESTADO DE GUERRERO, Et REGLAMENTO DE TA tEY DE OBRAS PÚBLICAS Y DEMAS

DlSPoslclONES ADMINISTRAfIVAS APLICABLES, OPTASE POR REsclNDlR EL COI'¡TRATo PoR CAUSA

rMpurABLE A EL coNTRATtsrA pnocroEnÁ ¡ HAcER EFEcrlvAs LAs GARANTIAS, ABSTENIENDoSE DE

cuBR|R Los tMpoRfEs REsutrANTEs DE TRABAJoS EFEcruADos AÚN No LlQUlDADos, HA5IA EN

TANTo sE oroRGUE Et FrNtQUtro coRREsPoNDIENTE, EL QUE sE HnRÁ or¡rRo DE Los TREINTA DíAs

NATURALES sTGUTENTEs A LA FEcHA DE NoflFtcAclóN DE tA REsclslÓN.

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE tAS RESPONSABILIDADES ADICIONALES QUE EN EL CA5O PUDIERAN

EXtSTtR.

No poDRAN coNsrDERARsE coMo cAsos FoRfulros o DE FUERZA MAYoR Los RETRASoS EN LA

EJECUctóN DE OBRA ORTGTNAOOS PoR LAS CONDICIONES CLIMATOLÓcICAS NORMATES DE LA ZONA. EN

EL CASO DE |NCUMpLtMtENTO EN tL PLAZO DE ENTREGA DE l-l OSRA, SÓLO Sf lpUC¡RAt'¡ COtt¡O p¡t¡

coNVENctoNAr coMo MÁxtMo, EL tMPoRTE DE LA GARANTIA DE cuMPLIMlENTo DEt coNTRATo.

suspENstóN TEMPoRAL o TERMINAoÓN ANTIoPADA DEL coNTRATo LA DlREcqÓN PoDRA

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATAOA EN CUALQUIER MOMENTO
pOR cAUsAS JUST¡F¡CADA5 O RAZ6NEs DE INTERÉ5 GENERAI, stN QUE El-l-O IMPLIQUE sU TERMINACIÓN

DEHNtTlvA. PARA TAL EFEcro tA DtREcoóN rulrlRÁ u¡l coMUNlcADo A'EL coNTRATlsrA", EN tt
eUE sE ExpREsEN LOS MoT|VOS Y JUsTtF|CACIONEs DE LA SUsPENSIÓN TEMPORAL, Así cOMO LA FECHA

pREVrsrA pARA rA REANUDActóN DE Los rRABA,os.

EL pRESENTE cONTRATO PoDRÁ CoNTtNUAR PRoDUCIENDO TODOS SUs EFECTOS TEGALES UNAVEZ QUE

HAvAN DEsApAREctDo tAs cAUsAs QUt MorlvARoN LA susPENslÓN.

cuANDo coNcuRRAN RAzoNEs DE TNTERÉs GENERALQUT DÉN oRIGEN A tA TrRrr¡ll'¡¡c¡Ót'¡ lNttctpnon
DE ESTE CoNTRATO tA D|RECC|óN tO NOTIFICARÁ POR ESCRITo A EL CONTRATISÍA Y tt peceRÁ ros
TRABAJoS E,}ECUTADOS, ASI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE qUE ÉSTOS SEAN

RAZONABLES, ESTÉN DEBTDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECIAMENTE CON LOS

TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRAÍO.

Et coNTRATtsrA PoDRÁ SUSPENDER LA oBRA A QUE sE REFIERE EsrE coNTRATo, cuANDo sE

tMpOStBtLtTE LA CONTTNUACIóN DE LOS TRABAIOS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, ES DECIR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES O INEVITABTES, QUE NO HAYAN SIOO PROPICIADAS POR EL

coNTRATsTA y QUE IMP|DAN LA EJEcuclÓN DE DlcHos rRABAlos.

EN ESTE sUpUESTo, st EL CONIRATTSTA oPTA POR LA TERMINACóN ANTICIPADA DEt CONTRATO,

DEBERA pREsENTAR su soucrruD EscRrrAA rA DrREcoó¡¡ eutÉ¡¡ Rrsolv¡RA oe¡lrRo DE tos QUll{cE

DlAs NATURALEs sTGUTENTEs A tA REcrpctÓt'¡ or LA MlsMA.

EN cAso oE NEGAT|VA, SERA NEcEsARlo QUE EL coNTRATlsrA oBTENGA 0E tA AUToRIDAD JUDICIAL

LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DBL
MUNICIPIo DE Ñuu SavT, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs púrr,rces

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN / O L4 I 2O2S

REsclstóN DEL coNTRATo: r-r cot'nnevr¡lclóN DE LAs DtsPostctoNEs, LtNEAMlENfos, BAsEs Y
pRocEDtMtENTos euE ESTABLECEN LA LEy DE oBRAs púBLtcAs Y sus sERvtctos DEL EsrAoo DE

GUERRERo RELActoNADos coN LAs MtsMAs Y DEMAS DtsPoslcloNEs APLICABLES EN LA MATERIA, Asl

COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUATQUIERA DE tAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ESTIPULADAS EN

EL PRESENTE coNfRAfo, DARÁ DERECHo A su REsctstóN |NMEDIATA slN RESPoNSABILIDAD PARA [A
ornecqó¡¡ aor¡¡As DE euE ApLtcARAN A EL coNTRATtsrA LAs PENAS coNVENcloNALEs coNFoRME

A LO ESTABLTCIDO EN ESTE CONTRATO

cuANDo r¡ ornrccró¡¡ DETERMTNE RESCIND|RLE ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo, DICHA

Rrsctsrón optuRA srN NEcEStDAD DE DEctARACtóN JUDtctAt BAsrAN0o PARA EtLo cuMPLlR coN EL

pRocEotMtENTo euE sE ESTABLEcE Et¡ tt pÁRRAro slcultt¡t¡;

cuaNDo r.a DrREccróN EslME ouE Et coNTRATtsrA tNcuRRó EN ALGUNA cAUsA DE REsclslÓN sE LE

coMUNTcARA poR EscRrro Y LE oToRGARA uN PLAzo DE QUINCE oÍm nÁgllrs cor,¡rADos A PARTIR

DEL STGUTENTE EN euE sE REctBA tA coMUNlcAclÓN, PARA QUE MANIFIESTE Lo QUE A su DERECHo

coNVENGA fRANscuRRtDo DtcHo rÉRMlNo, t¡ otnrcoÓt¡ R€sotvERÁ coNslDERANDo Los

ARGUMENTOS Y PRUEBAS OUE SE HUBIERAN HECHO VALER, PUDIENDO EXIGIR A ET CONTRATISTA EL

CUMpltMtENTO OEL CoNTRATO Y APLTCAR l-AS PENAS CONVENIDAS EN EL MlSt to, O glÉU RESCINDIR Et

CONTRATo cUyA RrSOlUctóH Htne OEL CONOCIMIENIo DEL cott¡IRATlSTA EN FoRMA FEHAcIENTE.

EN cAso DE euE tA DtREcoóN DETERMINE REsclNDlR Et coNTRATo, FoRMULARÁ AcrA

CIRCUNSÍANCIAOA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR EL ESÍADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS,

AsENTANDost EN tA MISMA tAs cAUsAs QUE MorlvARoN LA REsclSlÓN, AslMlsMo, LA DIRECCION

HARA EFEcrvAs LAs GARAñTIAS coRREsPoNDIENTEs Y sE ABSTENDRA DE cuBRlR Los lMPo

REsuLTANTEs DE TRABAJos rrrcut¡oos ¡út¡ No LIQUtDADos, HAsrA QUE sE oroRGUE Et FlNIQUlro

RESpEcTIVO, tO eUE DEBERA EFECTUARSE DENfRO OE Los TREINTA DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE NOTtHCActóN DE tA REsctSlÓN. EN DICHO FlNlQUlfO DEBERA PREVERSE EL soBREcOsTo DE

IOS TRABAjoS ¡ú¡¡ ¡¡o t.l¡CUtnoos QUE sE ENCUENTREN ATRASADoS CONFORME AL PROGRAMA

VTGENTE, Ast coMo to RELATtvo A LA RECUPERACIÓN DE tos MATERIALES Y EQUlPos QUE, EN su cAso,

LE HAYAN stDo ENTREGADoS A EL «)NTRATISTA PoR l-A DlnrcqÓ¡¡.

DE TGUAL MANERA EL CONTRATTSTA DEBERÁ REINTEGRAR A LA DIRECCIÓN EL ANTlclPo QUE TENGA

pENDIENTE DE AMORTTZAR EN UN PLAZo DE DlEz DÍAS NATURALES CONTADoS A PARfIR DE tA FEcHA

EN eUE SEA NoTtFtCADA tA RESCISIóN DE QUE sE rnqrA, ñtAS IOS INTERESES CORRESPoNDIENTES,

CONFoRME A UNATASA QUE sERA rcUALA l-A ESTABLEcIDA POR tA tEY DE INGREsos DE LA FEDERACIÓN

EN LOs cAsOS DE PRóRROGA PARA EL PAGO D[ CREDIToS FISCALES. tos CAROOS Sr c¡ICULIRA¡I sOgRr

LAs CANTTDADES PAGADAS EN EXCEso EN CADA cAsOY SE CoMPUTARÁN PoR DÍAS CALENDARIo DESDE

LA FECHA DEL CASO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A

DtsPosrctóN DE LA DtREcoóN.

CUANDO SE DETERMTNE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS

TMpUTABLES a u Olnecclóru ÉSTE PAGARÁ LOs TRABAJoS EJEcUTADoS, ¡Sf COtvto LOs GAsTos NO

RECUPERABTES, STEMPRE QUE Ésros SEAN RAZoNABLES, EsrÉN DEBIoAMENTE coMPRoBADos Y sE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO.

OfRAS EST|PULAOONES €SPEC|F|CAS: EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN ARTíCULOS 75 DE LA LEY DE

OBRAS púBuCAS y SUS SERVIC¡OS DEL ESTADO DE GUERRERO, 164 Y 168 DEL REGLAMENTO DE tA LIY

DE OBRAS PúBL|CAS, Et CONTRATTSfA SE OBIIGA A PRESENfTAR A tA DIRECCIÓN DENTRO DE tOS QUlt{CE

DÉcrMA
NOVENA.-

VIGESIMA..
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
z
! MUNICIPIo DE Ñuu sevl, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oBRAs púrrr,rc¡,s

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o L4 I ZoZS

DfAs NATURALES A pARTtR DE LA FECHA EN euE LA orREcoóN HAYA coNsrAoo LA TERMTNAC|óN REAL

oE Los rRABA,os, ToDA LA DocuMENTACróN NEcESARTA pARA REAL|ZAR EL HNtQUtro DEL coNTRATo,

INCI.UYENDO ISTIMACIONES POR CONCEPTO DE OBRA EJECUTADA, CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA

FUERA DE cATAtoGo, ¡t'¡Áttsrs oE pREctos uNtrARtos y souctruDEs DE A.tusrEs A tos cosros PoR

CONCEPTO DE IMPACTO INTLACIONARIO, ÍODO DEBIDAMENTE IUSTIFICADO Y CON LOS APOYOS

NEcEsARros pARA su EsruDto y DIcTAMEN poR pARTE DE tA DtREcqóN.

Ll oln¡ccró¡,t No EsrARÁ oBLIGADA A DAR TRÁMtrE A LAs sollclruDEs o oocuMENTAclÓN QUE

PRESENTE EL coNTRATrsfA FUERA DEL ptAzo EsrABLEcloo ¡¡¡ rsrt cuÚsuuq.

uetsuctót'¡; rAs pARTEs sE oBL|GAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA ¡ltcuctÓ¡l DE LA oBRA

ouETo DE EsrE coNTRATo A ToDAs Y cADA UNA DE LAs cLAúsuus QUE LA INTEGRAN, Asf co¡¡o Los

TÉRMINoS, LINEAMIEI.¡ToS, PRoCEDIMIENTOS Y REQUISTTOS QUE ESÍABLECEN LA LEY DE OBRAS

púBLtcAs y sus sERv¡ctos DEL EsfADo DE GUERRERo Ne 266, E[ REGTAMENTo DE LA LEY DE oBRAs
púglrces v orrvrÁs DtspostctoNEs REGLAMENTARIAS EN vlcoR, LAs QUE 5E TIENEN PoR

REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

EN Lo No pREvtsro poR Los crfADos oRDENAMIENToS, sERÁN APLIcABLES, SUPLEToRIAMENTE, EL

cóorco cvtr PARA EL EsrADo DE GUERRERo EN MATERIA col',tÚ t'¡ v PARA ToDA LA REPÚBUCA EN

vrGÉstMA
PRIMERA..

vrcÉsrue
SEGUNDA. -

vrGÉstMA
TERCERA. -

'§N

JURtsDrcoóN y TR|BUNALES CoMPETENTE§: PARA LA INTERPRETACóN Y coMPLlMlENTo DEt
pREsENTE coNTRATo, Asi coMo pARA AQUELLo Qur No rsrÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN Lo

MrsMo, LAs pARTEs sE 5oMETEN A tAJURlsDlcclÓN DE tos TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA cluDAD

DE ACAPULCO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR tO QUE EL «)NTRAT§TA RENUNCIA A CUALQUIER OTRO

tuERo euE puDtERA CoRRESPoNDERLE PoR RAZóN DE su DoMlclllo PRESENTE, FUTURo o PoR

CUALQUIER OTRA CAUSA-

DOMICILIO: PARA LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, IAS PARTES SEÑATAN COMO SU

DOMICILIO:

u otn¡cqóru, LocALtzADA EN: cALLE PRINCIPAL s/N, coAPlNoLA CABECERA MUNIcIPAL DEL H.

AyuNTAMtENTo TNSITUYENTE DEt MUNlclPlo Ñuu sAvl, GUERRERo, c.P. 39210.

EL coNTRATlsTA, LOcALIzADo EN: CALLE VICENTE GUERRERo, s/N, Col-oNlA BARRIO NUEVO,

LOCAIIDAD DE AYUTLA DE tOS LIBRES, MUNICIPIO DE AYUITA DE LOS LIBRES, GUERRERO, C.P. :ll,2IN.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
Z

i
¡

MUNICIPIo DE Ñuu Seu, GRO.
PERTODO 2024 - 2027

prnrccróN DE oBRAs r(rrr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O L4 I 2O2S

EL pREsENTE coNTRATo sE nRMA EN t-l otReccló¡¡ DE oBRAs ptlBltcAs, cAuE pRtNcrpAL DE LA LocaLtDAD DE

coAplNotA cABEcERA MUNtctpAt DEt H. AvUNTAMIENTo coNsnructoNAl DEL MuNtctpto ñuu stvl,
GUERRERo, A 14 DE MAyo DE 2025, EN Dos rANTos coN FIRMAS AUTóGRAFAS.

poR Et H. AyUNTAMIENTo coNslructoNAt MUNtctPAL DE ñuu sAvl, DEt EsrADo DE GUERRERo:

pngsro¡r¡rr r,ru r,¡ ropañt8 l yut¿fAMtENfo sl Dtca pRocuRADoRA MUf{tctPAt DEL H. AYUi{TAMI ENfO fESORERO MUI{ICIPAI DEI H. AYUI{TAMIEi.¡fO

coNsÍTuctof{at DEt MU tctpto ñuu sAvtCONSTITUCION PIO NUU SAVI cor{snfucro Ar DEL MUNrctpto ñuu sAVt

!

ING. CEI.E lo
'ttt$HPeRín

i

PoRflRp iloft§ mtllA
H, AYUNTA¡,4IENTO

coNS nructóNAL DE

É
á

PRESIDENC
H, AYUNTA

CONSIIT

t-tc. Do HERNANDEZ

E-ATUIITAM]ENT-Q.
NUU SAVI. GRO

"ñtf#banes PúBLrcá,, .-

CONSTMJCIONAL DE
ñwsavl.GRo.

2021-2027

R€GtDoR DE oBRAs pt]gucas y DEsaRRouo uR

t"tutttclpto o¡ Ñuu slvl

!

;ginr:ié-n orpgus rúBucas DEr. MUirrcrPro DE ñuu sAVt

;! - t.
:il iu+xr. I.§4,.,.'¡4".

DlriiCClÓN !E
OBRA§ PUBLICAS

t
I
a
s

"'""'fl1^T"t[?^Hd{ H, AYUNfAMIENTC
CONSf ITUCIONAL DE

ñuu sAVl, GRo.H. AYIJ

lN6. R BERNABE PO TUCI ONAL DE
§Avt, GRO,

PROT. MARCE coNSTANC|O DOI-ORES

2O2¿-

POR EL CONTRATISTA

!I
-§ I I

REPRESENTANTE IEGAL

(PERSoNA FÍsrcA)

CONSTRUCCIONES
UAN PABLO MOCTEZUMA

NAVARREfE

/
UMA NAVARRETELIC. IUAN
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